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Bogotá D.C., mayo 28 de 2021

Señora
PATRICIA SUAREZ
Dirección: No Registra
Email: No Registra
Teléfono:  No Registra

Bogotá, D.C.

Asunto: Respuesta Derecho de Petición – Solicitud información intervención Calle 9 C con Carrera 69
y Calle 9 B con Carrera 69. Radicado en la UMV 20211120034162 del 14 de mayo de 2021.

  Referencia:   227-SPI-GI-0132

Cordial Saludo,

En atención a la solicitud descrita en el asunto, interpuesta en esta Entidad mediante redes sociales
Facebook https://www.facebook.com/unidadde.mantenimientovial , en donde manifiesta “(…) La calle
donde resido, calle 9 C con 69 se encuentra muy deteriorada. Hace mucho tiempo. Esperando que
sea reparada. Pero hace dos días iniciaron a reparar la calle 9 B con 69. Una calle que está en
buenas C indicio para transitar. Quisiera muy amablemente la explicación a este caso (…)”. La Unidad
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UMV se permite dar respuesta en los
siguientes términos:

Una vez revisado el Sistema de Información Geográfica Misional y de Apoyo – SIGMA, el Sistema de
Información Geográfica del Instituto de Desarrollo Urbano SIGIDU y la Base de Datos de la Entidad,
se evidenció que los tramos viales de su interés, no se encuentran incluidos a la fecha en ninguno de
los Programas que adelanta la Entidad para el año 2021; de acuerdo con lo siguiente:
 

PK CIV EJE DESDE HASTA TIPO MALLA OBSERVACIONES

151487 8003801 CL 9 B KR 69 KR 69 B LOCAL No Priorizado

151489 8003690 CL 9 C KR 69 KR 69 B LOCAL No Priorizado
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De igual forma se evidencia que, el segmento vial ubicado en la Calle 9 B entre Carrera 69 y Carrera
69 B se encuentra Reservado por el Fondo de Desarrollo Local de Kennedy. 

En virtud de lo anterior, por competencia y en cumplimiento al artículo 21 de la ley 1755 de 2015, se
realiza el traslado respectivo de la solicitud mencionada en el asunto al Fondo de Desarrollo Local de
Kennedy para que desde su competencia le brinde una respuesta de fondo. 
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Finalmente le manifestamos nuestra voluntad de servicio en pro de mejorar la calidad de vida de todos
los bogotanos y expresamos nuestra disposición para continuar trabajando por Bogotá.

Cordialmente, 

ALVARO VILLATE SUPELANO
Gerente de Intervención

Anexo:      Petición Ciudadana CL 9 B con 69 Radicado UAERMV No. 20211120034162 en un (1) folio          
 
cc:  YEIMY CAROLINA AGUDELO HERNÁNDEZ – ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY – Transversal 78 No. 41 A - 04 

Proyectó:   Mary Luz Mora Torres -   Directora de Obra- Contratista – GERENCIA INTERVENCION

Documento 20211320035801 firmado electrónicamente por:

ALVARO VILLATE SUPELANO, Gerente de Intervención, GERENCIA DE INTERVENCIÓN, 
Fecha firma: 03-06-2021 18:39:10

Proyectó: MARY LUZ MORA TORRES - Almacenista General - GERENCIA DE INTERVENCIÓN

Anexos: 1 folios

06cc54a8af5d2003bc000a87bb9ef67eb2520583c5e04ad85c5cded26f42f054
Codigo de Verificación CV: bc5da Comprobar desde: https://www.umv.gov.co/portal/verificar/

Calle 26 No. 57-41, Torre 8, Pisos 7 Y 8 CEMSA
PBX: (+57)(1) 3779555 - Información: Línea 195           GDOC-FM-005 
Código Postal: 111321
www.umv.gov.co


